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ombre o Razón Social: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 
Calle y Número: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO PTE 601 

Población/Munici io: AHOME 
Colonia: CENTRO 

Nombre del Asegurado: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

Calle y Número: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO PTE 601 
Población/Dele ación: AHOME 

Colonia: CENTRO 
Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

Calle y Número: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO 601 PTE 

Población/Delegación: AHOME 

Colonia: CENTRO 

Vigencia: 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Código Postal: 81200 

Estado: SINALOA 
RFC: ESM610301 NW1 

Código Postal: 81200 
Estado: SINALOA 

Teléfono: 

Código Postal: 81200 

Estado: SINALOA 

Fecha de Emisión: 28-12-2021 

Moneda: PESOS 
A las 12 hrs desde: 31-12-2021 Hasta las 12 hrs: 31-12-2022 Forma de Pa o: ANUAL 

Prima Neta Monto Financiamiento Gastos de Expedición LV.A. Prima Total Prima primer Prima pagos 
Pa o Fraccionado 

esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen. 

DATOS DE LAS COBERTURAS 

SECCIÓN/COBERTURAS 

INCENDIO 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 

CONTENIDOS 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$1,000,000.00 

$1,000,000.00 

$1,000,000.00 
$6,000,000.00 

$5,000.00 
$5,000.00 

$50,000.00 
$80,000.00 

$135,000.00 
$200,000.00 
$50,000.00 

DEDUCIBLES PRIMA NETA 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2021. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

AQUILES SERDAN V V. GUERRERO 601 PTE CENTRO 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL 

INCENDIO 

ALOA 
81200 

SECCION/COBERTURA 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
ARRENDATARIO (S) 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO V VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

AHOME 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$1,000,000.00 
$1,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1,000,000.00 
$1,000,000.00 
AMPARADA 

$1,000,000.00 
$1,000,000.00 

$6,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$5,000.00 

$50,000.00 

$80,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$135,000.00 

$200,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

AQUILES SERDAN V V. GUERRERO 601 PTE CENTRO 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL 

ALOA 
81200 

SECCION/COBERTURA 
ROTURA DE MAQUINARIA 

DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

AHOME 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$50,000.00 S.ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Gener a l es : 

GI RO : GASOLINERA 

TI POS CONS TRUCTIVOS : MUROS MACIZOS Y TECHOS DE LÁMINA METÁLICA 

Contenidos $1,0 00,000.00 

Sublímites 

Remoción de Escombros $1 00,000 

Honorarios a Profesionistas, Libros y Registros Hasta $100 , 000 

Bi enes Bajo convenio expreso para RHM Internpei-ie 
SECCIÓN : Contenidos : 

HASTA UN SUBLÍ MITE DE LA SUMA ASEGURADA DE: ....... . $3 44,232.00 M.N. 

NOTA : 

* MED I ANTE CONVENIO EXPRESO PARA FENOMENOS HIDROMETEREOLÓGICOS SE AMPARAN LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS QUE SE ENCUENTREN BAJO EL NI VEL DEL SUELO. 

* NOTA: SE ACLARA QUE EN LAS SECCIÓN DE CONTENI DOS SE INCLUYEN TANQUES DE 

GASOLINA, CONTENIDOS DE CUARTOS DE MAQUINAS Y EXISTENCIAS DE GASOLINA, LUBRICANTES Y PISOS 

RC Act ividades e Inmuebl es $6 , 000 , 000.00 M.N. 

RC Cont aminacion al Medio Ambiente $6, 000,000.00 M.N. (SUBLÍMITE) 

RC Ca rga y Descar ga $3,000 , 000.0 0 M. N. (SUBLÍMITE) 

RC Arrendat ari o $3 , 000,000 . 00 M. N. (SUBLÍMITE ) 

Rotura de Cristal es . ­

Convenio Expreso 

Se amparan daños o perdidas ma t er i ales causada por : 

- Remoci ón de l Crista l y mi entr a s no quede debi damente col ocado 

-Al decorado del cristal (tales como plateado, dorado, teñido, pintado , grabado, cortad o, rotulado, rea l zad os y 
a nalogos) o a sus marcos. 

-Por r e paraciones, al t e r ac i ones , me j or ar y/o Pintur as de l inmueble aqui descri t o y/o de l c ris t a l o crist ales 

asegurados. 

Anuncios Luminosos. ­

Espec i f icacion de Anuncios 

Anunc i o Independiente vertic a l d e Piso, l ogot i po de Pemex y 1 a nunci os de 2.90 por 0. 70 con la l eyenda Pemex Magna 

hasta la s uma asegur ada . 

- MEDIANTE CONVENIO EXPRESO SE CUBREN LOS SIGUIENTES RIESGOS : 

PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR: 

A)REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJ ORAS Y/O PINTURAS DEL I NMUEBLE DONDE SE ENCUENTREN COLOCADOS LOS AUNUCIOS, 

ROTULOS, CARTELES O PANTALLAS. 

B)REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJ ORAS Y/0 PINTURAS DEL ANUNCIO, ROTULA, CARTEL O PANTALLAS . 

SEGURO EC. V. 

Página: 1 Asegurado 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Robo de Conteni dos 

Robo con violencia y/o asal t o dentro de las ubicacione s asegurad as y daños mat eriales a c onsecuencia del r obo o 

intent o de robo . 

Dinero y Valores 

Dentro de ofici na: Robo con violencia y/o asal to, daños mat eriales, incendio y expl os i ón 

Fuera d e ofici na s: Robo con viole ncia y/o asa l t o, incapacidad fís i ca del portador, a c c ide nte de l vehícul o 

transportador 

Sub límites 

Dentro de of icina: Hasta el límite máximo de responsabilidad 
Fuera de oficina: Hasta el límite máximo de responsabilidad de $80,00 0 m. n . 

Subl ímite para dinero y/o valores en poder de despachadores hasta$ 4,000 . 00 m. n. por despachador y e n e l agregado 

a nual hasta $35, 000.00 m. n . 

Despachadores por turno : por informar 

Rot ura de Maquina r ia.-

Lí mi te Máximo de Responsabilidad $50,000 

Cobert ura 

Básica 

Cl áusulas Adi c i o nales 

Val or Reposición 

Pérdidas Parciales: De Acuerdo a condiciones Generales. 

P é r d i d a s Tot a l es : S i n depreciaci ón para equipos de hasta 3 años de antigüedad 3 a 4 Años: 20% de Depreciación 4 a 

5 Años : 40% de Depreciación 5 a 6 Años : 50% de Depreciac i ón Mas de 6 Años : 70% de Deprec iación 

Equ i po Elec t ronico . -

Se aut oriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar la póliza no se incluya la relación de los equipos 

asegurados e n l a sección x. equipo electrónico, sin embargo, en caso d e siniestro ,e l asegurado está obligad o a 

demos t rar la pre- existenci a de l bien o bienes dañados y comprobar que la s uma asegu rada de la póliza corresponde 

a l 1 00% del v a l o r de reposic ión tot al de los equ ipos. En caso q u e la s u ma a segurada sea inferior a dicho 

porcentaje se apl i cara la cláusula de proporc i ó n indemnizable. 

Pérdidas Parciales: De Acuerdo a condiciones Generales. 

Pérdidas Tot a l es : 

Sin depreciación para equi pos de has t a 2 años de a ntigüedad 

Has t a 3 Años: 1 0% de Depreciación 

Hasta 4 Años: 1 5% de Depreciación 

Página: 2 Asegurado 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Hasta 5 Años: 30% de Depr ec i ac i ó n 

Hasta 6 años : 50% de Depreciación 

Más de 6 Años: 70% de Deprec iación 

EXCLUSIONES DE RC 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y P A..~TICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES: 

DAÑOS PUNI TIVOS O EJEMPLARES . 

R.C. PATRONAL. 

CULPA GRAVE E I NEXCUSABLE DE LA VÍ CT IMA . 

ACTOS DE DI OS 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 

PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/0 SIMI LARES . 

GARANTÍA DE CALIDAD Y/0 RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO. 

INEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 

DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS AS Í COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS . 

DAÑOS A LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO. 

RESPONSABILIDADES Y/0 DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O 

FABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN EL EXTRANJERO. 

CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO. 

R.C . PROFESIONAL. 

CONSEJEROS Y DI RECTORES 

CUALQUIER PÉRD I DA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA 

R.C. DEPOSITARI O (DAÑOS O DESAPARI CIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 

DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/ O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTOD I A DEL ASEGURADO. 

DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

RECLAMACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO . 

EXTRAVÍ O Y ENTREGA EQUIVOCADA. 

MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES. 

INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/0 CRÉDITOS FISCALES Y/0 SIMILARES. 

PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE . 

RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSI COS, DAÑO MORAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/0 MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL ASEGURADO 

Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA. 

DAÑOS O REC LAMACIONES POR VICIO PROP I O DE LAS MERCANCÍAS MANI PULADAS. 

PÉRDIDAS OCAS I ONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA . 

DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DE L ASEGURADO. 

ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE P ROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

INDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 

INCENDIO, INUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 

SERVICIOS PÚBL I COS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

Página: 3 Asegurado 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

UNA DETERMINAC I ÓN. 

RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 

DAÑOS A ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO. 

TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS 

MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO . 

RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA. 

DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DEFICIENTE . 

R.C. PRODUCTOS. 

CONTAMINACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE. 

UN IÓN Y MEZCLA, 
TRABAJOS SUBTERRÁNEOS . 

TRABAJOS BAJO Y SOBRE AGUA. 

DAÑOS POR ANIMALES 

DAÑOS POR USO DE Aru'l.AS DE FUEGO 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROPIEDAD, RESPONSABILIDAD POR 

PUBLICIDAD (ADVERTISING LIABILITY), ERRORES Y OMISIONES O RESPONSABILIDAD PROFESIONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR 

O EN RELACIÓN CON: 

A. ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID- 19) ; B. SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVI RUS 2 (SARS-COV-2) ; C. 

CUALQUIER MUTACIÓN O VARIANTE DE SARS- COV- 2 O COVID- 19 ; D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RIESGO DE LO 

ANTERIOR. 

CUALQUIER OTRA COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE. 

NOTA : LOS GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS Y COMO SUBLÍMITE SIN EXCEDER EL 50% 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL 

Con base a las disposiciones adminis t rativas de carácter general que establecen los lineamientos para e l 

"requerimiento mínimo de l os seguros que deberán cont ratar los regulados que realicen las actividades de 

t ransporte , a l macenamiento, distribución, compresi ón, descompresión , licuefacción , regasificación o expendio al 

público de hidrocarburos o petrolíferos"; se hace constar que, dentro de la sección de Responsabilidad Civil, se 

encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación accidental, súbita e imprevista del medio amb i ente 

de conf ormidad con las condiciones generales, especiales, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que 

rigen la póliza de Seguro de Daños Múltiple Empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o 

límit e máximo de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguient e : 

a) Gastos para a t ención de emergencias 

b) Contención de contaminant es 

c) Mit igación de impactos y daños ambientales 

d) Restauración o comprensión ambiental 

e) Caracterización de sit i os contaminados y 

f) Remediación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES 

Además de las exclusiones descritas en las condiciones Generales y Particul ares de la Cobertura, quedan excluidos 
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l os s i gu i e ntes r i esgos : 

a. Daños por la inobservancia de ins t rucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 

mantenimiento, dadas por l os fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o control de 

la contaminación . 

b. Daños por la omisión de l as reparaciones necesarias de l os art efactos o instalaciones. 

c . Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de las autoridades que se refieren a 

la protecci ón de l medi o ambient e y a la prevención de la contami nac i ón. 

d . La explotaci ón y producción de petróleo . 

e . Daños por contaminación gradual o paulatina . 

f. Los gastos de limpieza (c lean up costs ) causados por la limpieza o descontaminación de los inmu ebles del 

Asegurado 

g. Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona fisi ca o moral o entidad del 

sector público causante d i recta de los daños al ambiente . 

La cobertura de RC contaminación medio ambiente (Responsabil idad Ambiental ), opera hasta un sublímit e de $6,000, 

000 . 0 m. n. por ubicación . 

BASE DE INDEMN I ZACION: .OCURRENCIA. 

TODO RIESGO DEL RAMO DE INCENDIO, I NCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTRÓFICAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS. 

Cláusula de no renovación a utomát i ca 

No obstante de lo que se menciona en las Condiciones Generales d e este contrato de seguros, se especifica y se 

aclara que no hay una renovación automática en ningún caso . De t al s uerte que al vencimiento de la póliza cesan 

las obligaciones de la Compañia en este contrat o 

La póliza fue elaborada según la información arriba reencionada , por l o que en caso de que las condiciones cambien, 

habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exis t a alguna 

información distinta a l a aquí presentada, l o notifique lo antes posible . 

La presente pól iza fue e laborada considerando el tipo d e construcción del edific io de muros y tech os macizos por 

lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará liberada de toda responsabilidad en cualquier 

reclamación por la agravación de l riesgo . 

Se aclara que l a póliza fue elaborada en el entendido que la ubicación objeto de la presente póliza se encuentra a 

una distancia mayor de 500 mts . de la costa o playa o mar u océano, ríos, lagunas , presas y/o cualquier fuen t e de 

acumulación de agua natural y/o artificial. En caso contrario n u estra póliza se considerara automát i camente sin 

SEGU EC. V. 
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v a lidez. El c lie n te deber á confi rmar l o anter i o r . 

Av iso de priv acidad: para conocer los t érminos, favor de revi sar la cláusula consent imient o de uso de d a t os 

personales en l a página www . segurosbanorte . com y/o solicitar una copia a su ejecutivo de ventas. 
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Anexos Gener a l es : 

Estimado asegurado, a partir del 4 de abril de l 2015, entró en vigor la Ley de Instituci ones de Seguros y de 

Fianzas publicada en el Di ario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Circular Ónica de Seguros y 

Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 
forma directa l a adecuación y sustitucion de l os formatos y condiciones que integran la documentación contractual 

de los productos de seguro especificados en l a derogada Ley General de Instituciones y sociedades Mutualistas de 

Seguros así como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrat o de Seguro. 
El alcance de l a actualización en referencia aplicará para los formatos de Solicitu d, Cuestionarios, Carátula de 

Póliza, Condici ones Generales, Endosos, Certificados , Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Folleto 

Explicativo en e l caso del r amo donde aplique, conforme a la disposición 4 . 1 . 14 de la Ci rcular Única de Seguros y 

Fianzas . 
No obstante lo asent ado en las condiciones generales del seguro se especific a que para esta paliza aplican las 
siguientes modi ficaciones: 

l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . 

El texto que se muestra: 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por l os artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley 

Genéral de Inst i tuciones y Sociedades Mutua l istas de Seguros, bajo el registro número de 

fecha de de 

Se sustituye por : 

"En cumpl imi ento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Ins t ituciones de Seguros y de Fianzas , la 

documentación cont ractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron r egistradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día_ de ______ de __ , con el número 

2. Uso de medios electróni cos. 
E l texto que se muestra : 

En la parte re l ativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artículo 36- E de la 

LGISMS. 
Se sustituye por ; 

En la parte re l ativa al uso de medios e lectrónicos (web) se sujetara a lo dispuest o en el Artículo 214 de la LISF, 
que a la letra dice : 

"ARTÍCULO 214. 

La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 

respectivos las bases para determinar l o siguiente : 
I. Las operaciones y servi cios cuya prestación se pacte; 

II . Los medios de identif i cación del usuario, así como las responsabilidades correspondi entes a s u uso, tanto para 

las Instituciones como para los usuarios; 

III . Los medios por los que se hagan constar l a creación, t ransmisión, modificaciones o extinción de derechos y 

obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se t rate, incluyendo los métodos de autenticaci ón 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la real i zación de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 

electrónico . 

SEGU . v. 
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El uso de l os med i os de i dentificaci ón que se establ ezcan conf o r me a l o pr evi sto por es t e a rtícul o 1 en sust i tuci ón 

de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 

conse cuencia, t e ndrán el mismo valor pcobatorio . 

La instalación y el uso de los equipos y medios señal ados en el primer párrafo de este ar t ículo se su j etarán a las 

disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comis ión Nacional de Seguros y Fianzas." 

BASES PARA LA CONTRATAC IÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (I NTERNET) 

Para la contrat ación de l seguro a través de internet y de conformidad con el artícu lo 214 de la Ley de 

Insti t uciones de Seguros y de Fianzas (LI SF ) y el Capítulo 4. 10 d e la Circular Única de Seguros y F i anzas , emitida 

para la Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas , se podrá e f ectuar a través de la página electrónica de la Compañía 

www.banor te.com.mx, o a través de l os s itios de l os intermedi a rios que l a Compañí a autorice bajo l as bases que se 

establ ezcan en los cont r atos especi ales que en su momento cel ebren ambas partes ; para l a contratación del seguro 
se reglamentara de acuerdo a los s i guiente : 

A) El asegurado o contratante podrá solicitar y obte ner l a cotización del producto deseado . 

B) El asegurado o contratant e podrá solicitar la contratación de l segur o, para l o cual deberá i ngresar en l os 

campos requeridos en la página electrónica de la Compañía o de sus inte rmediar i os, l os dat os del I nmueble , sus 

datos personales como nombr e , dirección teléfono, correo e l ectrónico, así como los datos de su tarjeta de c rédi to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que la Compañía acept e e l riesgo c ubierto, e l asegurado o contrat ante podrá imprimir la póliza que 

corresponda a l a solicitud de contratación , la cual servirá como medio de prueba e n caso de que se requ i e ra 

efectuará alguna aclaración . 

D) La Compañía p r oporcionará a l asegurado o cont ratante l os datos necesarios para l a i dentificación y operaci ón 

del seguro cont rat ado, incluyendo las car acterí sticas del seguro contratado, las condiciones generales del 

contrato , los datos de contacto para la atenci ón de s iniest ros, quejas y reclamaciones ; así como realizar 

consultas y/o solicitar modificaci ones a la póliza . 

Al utilizar la página electrónica para la contratación del seguro , el asegurado o cont r atante acept a y reconoce su 

r esponsabilidad por e l uso adecuado de la misma . 

La informaci ón q ue resguarde la Compañía, tales como grabac iones en medios magnéticos y archivos electrónicos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, así como l os términos y condiciones 

del mismo, para todos los efect os l egales que se r equieran . 

La Compañía garantiza la protección y conf idencialidad de los datos proporcionados por el contratante, y 

únicamente propor cionara l os datos de i dentificación del contratante a la institución bancaria que maneje la 

cuenta de la t arjeta de crédito proporcionada por el contratan t e para el pago de la prima del seguro . 

En caso que l a persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta c omo suyas t odas las 

declaraciones y manifestaciones efect uadas a l a Compañía por quien realizo la solicitud. 

3 . Indemnización por mor a. 

El texto q ue se muestra: 

ARTÍCULO 135 Bi s LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuerdo a lo establecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Institución de Seguros no cumpl e con las obligaci ones asumidas en el contrato de seguro dentro d e l os 

p lazos con que cuente legalmente par a su cumpl imiento, d eberá pagar al acreedor una indemnización por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obligaci ones en moneda nacional se denominarán en Unidades d e Inversión, a l valor de éstas e n la fecha de l 

vencimiento de los plazos r e f e ridos en la parte inicial de este artícul o y su pago se hará en moneda na ciona l, a l 
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val o r que l as Un i dades de Inve rs i ón t engan a l a f echa en que se efectúe e l mi smo, de conformi dad con lo d i spuesto 

en el párrafo segundo de l a fracción VIII de este artículo . 

Además, la Inst i t ución de Seguros pagará un int erés moratorio sobre la obligación denomi nada en Onidades de 

Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 

igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de capt ación a p l azo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituci ones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en e l Diario Oficial 

de la Federación, correspondiente a cada uno de los w.eses en que exista mora ; 

II. Cua ndo la obligación principal se denomine e n moneda extranjera, adiciona lme nte al pago de esa obligac ión, la 

Instit ución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratoria el cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará apl i cando al monto de l a p r opi a obl i gaci ón, e l porcentaje que resulte de mult i pl i car por 1 . 25 e l costo 

de captación a pl azo de pasivos denominados en dól ares de los Estados Unidos de A.mérica, de las instituciones cte 

banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Ofi cial de la Federac i ón , correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora ; 

III. En caso de que a la f echa en que se real i ce el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del inter és moratoria a que aluden las f racciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes 

inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas , e l interés moratorio se computará 

multiplicando por 1 . 25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables ; 

IV. Los intereses morator ios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 

vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el dia en que se efectúe e l pago 

previsto en e l párrafo segundo de l a fracción VIII de este artículo . Para su cálculo, las t asas de referencia a 

que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 

número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento ; 

v . En caso de reparación o reposición del objeto siniestr ado, la indemnización por mora consistirá ún icamente en 

e l pago del inte r és correspondiente a la moneda en que se haya denominado la ohligaci ón principal conforme a las 

fracciones I y II de este artículo y se calcul ará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenu nciables los derechos del acreedor a las prestaciones inde mnizatorias establecidas en este artículo . 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducir l os no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 

solo t ranscurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obl igación principal , aunque ést a no sea 

líquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 

definitiva dict ada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 

art i culo deberán ser cubiert as por la Inst itución de Seguros sobre el monto de la obligación pr i ncipal asi 

determinado; 

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hub i ere demandado e l pago de 

la indemnización por mora establ ecida en este articulo, e l juez o árbitro, además de l a obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes ; 

VIII . La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 

fracciones I, I I, III y IV del p r esente artículo será apl icable en t odo tipo de seguros, salvo tratándose de 

seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con e l impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 

estará a l o dispuesto por el Código Fiscal de la Federación . 

El pago qu e realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el sal do t otal por los 

siguientes conceptos : 

a) Los intereses moratorios; 

b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de l a fracción I de este artículo , y 
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c) La obligaci ón princ i pal . 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrat o de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 

los conceptos señalados en el orden establecido en e l párrafo a nterior, por lo que la indemnización por mora se 

continuará generando en términos del presente artícul o, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su totalidad . 

Cuando la Inst i t ución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 

ley, y se dicte sentencia f irme por la que quede n subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán i ncluir la i ndemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 

p rincipal , y 

IX. Si la Instit ución de Seguros, dentro de los pl azos y términos legales , no efectúa e l pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario . 

En el caso del p r ocedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 

instit ución de seguros, dent ro de l os plazos o t érminos l egal es , no efectúan el pago de las indemnizaci ones por 

mora, la Comis i ón le impondrá la multa señalada en esta fracción , a petición de la autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo . 

4. Competencia. 

El texto q ue se muestra : 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previ s tos por el Artículo 50 
Bis y e l Títul o 5 Capítul o I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mut ualistas de Seguros. 

Se sustituye por : 

En caso de controver sia, e l que j oso podrá hacer vale r sus derechos en los términos previstos por el Art i culo 50 

Bis y el Títul o 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente e l hecho 

que les dio or i gen, o en caso, a part ir de l a negativa de l a Compañía a satisfacer las pretensiones del 

reclamante , o una vez vencido el plazo a que se refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a e l ección del reclamante, en 

razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Prot ección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del domi cil io de dicha delegación, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 

Favor de solici tar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 

Acompaña a l a presente Fol leto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro . 

En caso de cual q uier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8 : 00 
a.m. a 8:00 p.m. 

Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Es pecializada de Atención al Público, ub i cada en Av . Paseo de la 

Reforma No. 505 , Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P . 06500, De l egación Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horario 

de atención de lunes a viernes de 09 : 00 a 13:00 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A . DE C.V . , Grupo Financiero Banorte . 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contractual y la nota t écnica que integran este producto de seguros , quedaron registradas ante la 
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Comi s i ón Nac i onal de Segur os y .Fianzas , a partir del d í a 11 de juni o d e 2015 con e l númer o RESP-S0001-0523-2 015 . 
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~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Gener a l es : 

Deducibles Todo Riesgo Empresa y Comercio. 

Daños materiales contra todo Riesgo para Edif i cios . 

Daños materia l es contra todo Riesgo para Contenidos . 

Incendi o, rayo, expl os i ón: No Aplica 

Hue l gas y alborotos populares y/o Todo riesgo y extensión de cubiert a : 1% sobre la suma asegurada con máximo de 

750 UMA 

Riesgos Hidromet eorológi cos 

ZONA 

Al fa 1 Pacífico Sur 

DEDUCIBLE COASEGURO PART I CIPAC I ÓN DEL ASEGURADO 

2% 90% 10% 

Bie ne s que pueden ser c ubi ertos por c onve nio e xpre so: 15% e l po r c e ntaj e d e Deduc i b l e ap l i c a s obre subl í mite 

asegurado para estos bienes . Con mínimo de 1% de l valor tot al d e ed i ficios y/o con ten idos de la u bicaci ón 

afectada , en caso de haber sido declarados l os valores punt ualment e no apl icará e l mínimo . Coaseguro 80% . 

Terremoto y/o Erupción Vo l cánica. 

ZONA DEDUC I BLE COASEGURO PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 

B 2% 90% 10% 

E l coaseg ur o se aplicar á desp ués de descontados l os deduc i bl es aplicables 

Remoción de Escombros: No Ap l ica 

Responsabilidad Civil General 

- I nmuebl es y Activid ades : 1 0% sobr e la reclamación con minimo de 100 UMA 

-Carga y Descarga : 10% sobre la reclamación con mín i mo de 100 UMA 

- Contamin ación : $5, 000_00 m. n . 

-Arrendatario; 1 0% sobre l a reclamaci ón con minimo de 100 UMA 

Rotura de Cristal es 

5% de l a pérdida con mí nimo de 5 UMA 

Anunc i os Luminosos 

1 0% d e la pérdi da con mín i mo de 10 UMA 

Robo c o n violencia y/o Asalto 

1 0% sobre l a pérdida con mí n imo d e 1 00 UMA 

Di nero y /o Va l ores . 

Dentro del Local: 10% s obre pérd ida con mínimo de: 1 00 UMA 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Fuer a de l Local : 10% sobr e e l sublími te contr atado por cada cami ón o r epar t i dor con mí n i mo de 50 UMA 

Equipo Elect rónic o-

I . Dafios mater i ales al equipo electrónico~ 
1% del valor de reposición del equipo dañado con mínimo de 20 UMA 

-Robo con Viol encia 

20% sobre e l va l or de repos i ción de cada equipo con mínimo de 2 0 UMA 

Maquinaria, Equipo y Calderas de uso industrial y Comerci al . 

- Cobertur a bási ca (Daños mat eri a l es): 2% sobr e l a surea asegurada con mí ni mo de 100 UMA 

-Excepto derrame de contenictos a l cual ap l ica 20t de l a pe r di da con mínimo de 30 UMA 
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Seguros Banorte. S.A_ de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

~rey. uevo eon 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030874-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Gener a l es : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SÍ MISMA O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVI DADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, 

REL I GIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTI NADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRES I ONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN O ALTERAR Y/O I NFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCI ÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍ A. 

ENDOSO DE EXCLUSI ÓN DE TERRORI SMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O I NDIRECTOS 
QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O INMED IATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓX I CAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETI RSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PERD I DAS DAÑOS, COSTO O .GASTOS DE CUALQUIER NATURALE ZA DI RECTA O I NDI RECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN DE CUALQUIER ACCI ÓN TOMADA POR EL CONTROL , PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE 
CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
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Seguros Banorte1 S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

R.F.C. SBG971124PL2 

DATOS DEL ASEGURADO DATOS DE LA PÓLIZA 
Nombre Contratante: RFC:ESM610301 NW1 Producto Oficina No. de Póliza: Módulo Inciso Ramo Subramo 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:ESM610301 NW1 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 
Calle y No: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO PTE 601 

Colonia: CENTRO 

Población: AHOME 

Estado: SINALOA Tel.: 

CP: 81200 

STDN 070 1030874 o 1 0060 

SolicitU1d: 5662022 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 14/ENE/2022 Reducción: 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 13/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31 /DIC/2022 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 
FOLIO 5662022 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

LA PÓLIZA DE SEGURO CONTRATADA, POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 150 
BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, NO PODRÁ CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, PREVIO A 
LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA, A MENOS QUE LA CANCELACIÓN SEA POR FALTA DE PAGO DE PRIMAS. 

INCE 

ASIMISMO SE ACLARA QUE SE ESTABLECE CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL), CON EL COBRO DE PRIMA. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 423657303 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
14/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01 ·800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971 124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

R.F.C. SBG971124PL2 

DATOS DEL ASEGURADO DATOS DE LA PÓLIZA 
Nombre Contratante: RFC:ESM610301 NW1 Producto Oficina No. de Póliza: Módulo Inciso Ramo Subramo 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:ESM610301 NW1 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 
Calle y No: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO PTE 601 

Colonia: CENTRO 

Población: AHOME 

Estado: SINALOA Tel.: 

CP: 81200 

STDN 070 1030874 o 1 0060 

Solicitud: 6154684 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 13/OCT/2022 Reducción: 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 13/OCT/2022 Rgo Pago Fracc.: 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2022 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

FOLIO 6154684 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

INCE 

CON BASE A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

"REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO 

AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS"; SE HACE CONSTAR QUE, DENTRO DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL, SE ENCUENTRA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL 

MEDIO AMBIENTE DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES 

Y VIGENCIA QUE RIGEN LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO 33 EN REPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL EN CONJUNTO POR UN LIMITE DE 

RESPONSABILIDAD DE $6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS) 

SUMA ASEGURADA TOTAL EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: $6,000,000 SEIS MILLONES DE PESOS) 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
13/OCT /2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanone.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

R.F.C. SBG971124PL2 

DATOS DEL ASEGURADO DATOS DE LA PÓLIZA 
Nombre Contratante: RFC:ESM610301 NW1 Producto Oficina No. de Póliza: Módulo Inciso Ramo Subramo 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:ESM610301 NW1 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 
Calle y No: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO PTE 601 

Colonia: CENTRO 

Población: AHOME 

Estado: SINALOA Tel.: 

CP: 81200 

STDN 070 1030874 o 1 0060 

Solicitud: 6154684 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 13/OCT/2022 Reducción: 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 13/OCT/2022 Rgo Pago Fracc.: 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2022 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

ASIMISMO, DE ACUERDO CON EL ART 17 SE CUBREN LOS COSTOS Y GASTOS DE: 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS; 

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES: 

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES; 

D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS Y; 

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS. 

ADICIONALMENTE, LA PÓLIZA DE SEGURO CONTRATADA, DE ACUERDO CON ELART 15 TER DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN 

AL ASEGURADO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., QUE POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS 

EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, NO PODRÁ CANCELARSE, 

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA, TAMBIÉN SE ACLARA QUE SE 

ESTABLECE CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD 

INCE 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
13/OCT /2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanone.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

R.F.C. SBG971124PL2 

DATOS DEL ASEGURADO DATOS DE LA PÓLIZA 
Nombre Contratante: RFC:ESM610301 NW1 Producto Oficina No. de Póliza: Módulo Inciso Ramo Subramo 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:ESM610301 NW1 

ESTACION DE SERVICIO MACIAS S DE RL 
Calle y No: AQUILES SERDAN Y V. GUERRERO PTE 601 

Colonia: CENTRO 

Población: AHOME 

Estado: SINALOA Tel.: 

CP: 81200 

STDN 070 1030874 o 1 0060 

Solicitud: 6154684 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 13/OCT/2022 Reducción: 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 13/OCT/2022 Rgo Pago Fracc.: 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2022 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

CIVIL CONTAMINACIÓN (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL), CON EL COBRO DE PRIMA, ESTO EN LÍNEA CON EL ART. 20 DE LOS 

LINEAMIENTOS CITADOS. 

EL PRESENTE ENDOSO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO MODIFICA LA BASE DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 

REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 496287484 

INCE 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
13/OCT /2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanone.com.mx 




